RES. 3142/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005558, Ent. N° 4290/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad - relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016, convocada para adquisición de 40.000 m3 de agregado pétreo natural para la ejecución de obras en la División Regional 1;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales de fecha 25/02/2016;
 2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de marzo de 2016, se presentó un solo oferente: Hernández y González S.A.; 
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por única oferta, precio conveniente y cumplir con los requisitos de admisibilidad y calificación, a la firma Hernández y González S.A., por un monto total de $ 10:687.000  IVA incluido, más mayores costos resultantes, por el plazo de 35 meses; 
 4) que consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, adjudicando el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 5) que remite Documentos de Afectación Nº 237 de fechas 22/02/2016, y 19/07/2016, ambas con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiación 11, Prog. 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163, por un total nominal de $ 1 y $ 5.300.000 respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 51 del TOCAF, al no realizarse la publicación en el Diario Oficial; 
 2) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que las ofertas deberán venir acompañadas por: “fotocopia del recibo que acredite haber adquirido el pliego”. Dicha previsión contraviene lo dispuesto por el penúltimo inciso del art. 48 del TOCAF (en la redacción dada por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19355), que dispone que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos de la presente resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.  
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde  parcial en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°4/2016 remitido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Vialidad-  por  no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación (considerando 2). 
 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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